
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonia social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico Oficial del Estado, a;

a MARTIN CAMBRANO ESPINOSA (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 266122.2023/JL-II RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL,
PROMOVIDO POR EL C. MIGUEL ANGEL TORRES HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE G. MARACO Y
ASOCTADOS, S.A. DE C.V.; SERV|C|OS ESTRATÉGICOS FORMEX, S.A. DE G.V.; OLAM ENERGY, S.A. DE
C.V.y C. MARTíN CAMBRANO ESPINOSA., la secretaria instructora interina dicto un auto que a la tetra
dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, G¡UDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE;A TRECE DE ENERO DE DOS MtL VEINTISÉ¡S. -

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio 241125-2026/JL-l signado por la, Jueza del Juzgado del Poder Judicial
del Estado, sede Campeche y por la Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del
Estado, sede Campeche, mediante el cual remite el cuadernillo del exhorto número 369124-2025/JL-ll sin

diligenciar derivado del exhorto 39124-20251JL-ll signado por este juzgado mediante el cual se ordeno emplazar
AIdCMANdAdO fÍSiCO MARTIN CAMBRANO ESPINOSA.

Y con el estado procesal que guardan los presentes autos delque se desprende las publicaciones del Periódico
Oficial del Estado.- En consecuencia, SE ACUERDA: - - - - - -

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho

corresponda de conformidad con lo establecido en el artículo T2fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Judicialdel Estado.

SEGUNDO: Dadas las publicaciones del Portal de la página del Tribunal del Poder Judicial del Estado de

Campeche, de fechas dieciocho y veinticuatro de marzo de dos milveinticinco; se aprecia que trascurrieron

tres días hábiles entre uno y otro; excluyéndose de dicho cómputo los días veintidós y veintitrés de mazo de

dos mil veinticinco (por ser sábado y domingo).

Así como las publicaciones del Periódico Oficial del Estado, de fechas veintisiete de mazo y dos de abril de

dos mil ve¡niicinco; se aprecia que trascurrieron tres días hábiles entre uno y otro; excluyéndose de dicho

cómputo los días veintinueve y treinta de mazo de dos mil veinticinco (por ser sábado y domingo).

y visto el contenido de éstos, de conformidad con los numeralesTl2 y 610 de la Ley Federal del Trabajo

vigente, se tienen por practicados en forma legal los Edictos, por medio de los cuales se notifica y emplaza a

juicio a tas demandadas G. MARACO y ASOCÍnOOS, S.A. DE C.V. y SERVICIOS ESTRATEGICOS FORMEX,

S.A. DE C.V.

TERCERO: Se certifica y se hace constar que el término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, que establece el

artÍculo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, para que las partes demandadas G. MARACO Y ASOCIADOS,

S.A. DE C.V. y SERVTÓ¡oS ESTRATEGtios rORuEX, S.A. DE C.V.; formularan sus contestaciones de la

demanda, transcurrió como a continuación se describe: del tres de abril al veintinueve de abril d.e dgs mil

veinticinco, toda vez que dichas demandadas fueron notificadas y emplazadas a juicio a través de las

pu-oncac',ones del portai de la página del Tribunal del Poder Judicial del Estado de Campeche y el PeriÓdico

Oficial del Estado de Campeche, áiendo la fecha de la última de las publicaciones el dÍa dos de abril de dos mil

veinticinco.

Se hace constar que se excluyen de ese cómputo los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis

y veintisiete de a'bril de dos mil veinticinco (por ser sábados y domingos). Asi mismo, se excluyen los días

áieciséis, diecisiete, dieciocho y veinticinco de abril de dos mil veinticinco (por ser dÍas inhábiles señalados en el

calendario oficial del Poder Judicial del Estado).

por lo que se evidencia que, ha transcurrido en demasía el término concedido a las partes demandadas,

para que dieran contestación a la demanda instaurada en su contra; por tal razÓn, se tienen por admitidas las

peticiones de la actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la Ley, así como por perdido su

berecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, tal y como lo establece el artículo 873-A de la

Ley Federal del Trabajo vigente v como se le hizo saber en el proveído de fecha veinticuatro de enero de dos

milveinticinco.

CUARTO: por lo antes expuesto, al no señalar domicilio para oír v recibir notificaciones en est4 ciudad, ni

proporcionar correo electrónico para la asiqnación del buzón iudicial; se hace constar que las subsecuentes

notificacioneSSeanostrados,talycomoloestableceelartículo873-Adela
Ley Federal del Trabajo vigente, tal y como se les requirió en el punto SEXTO del.proveÍdo de fecha diecisiete

de aqosto de dos mil'veiniitrés; del'cual fueron notificados por edictos a través de la página del Tribunal del
poder Judicial oel Está6-de Campeche, de fechas dieciocho v veinticuatro de marzo de dos mil veinlicin9o, así

como las publicaciones del periódíco Oficial Oet Esta¿o Ae Cámpeche, fechas veintisiete de mazo.v dos de abril

ambos dél año dos mil veinticinco; en consecuencia, se comisiona al Notificador lnterino adscrito a este



Juzgado para que el presente acuerdo y las subsecuentes notificac¡ones aún las de carácter personal les sean
notiflcados por estrados a ias partes demandadas:

SEGUNDO: Por lo anter¡or y toda vez que, no se ha logrado emplazar al demandado MART|N CAMBRANO
ESPINOSA, y en vista que se han agotado los medios de investigación para localizar domicil¡o d¡verso donde
emplazar al demandado; en consecuencia, se com¡siona al Notificador lnter¡no Adscr¡to a este Juzgado para
que proceda a NOTIFICAR POR EDICTOS A MARTíN CAMBRANO ESPINOSA, los autos de fecha veintitrés
de mavo v diecisiete de aqosto de dos mil veintitrés, así como el presente proveído : med¡ante el Per¡ódico
Oficial del Estado y en el portal de lnternet del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche, mismas que se
publicarán por dos veces, con un lapso de tres dias entre uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la
Ley Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber al susodicho demandado que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en Ia Calle Libertad, sin número
Fraccionamiento Héroes de Nacozar¡, Colon¡a Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de
Reinserción Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE (15) DíAS
hábiles, contados a part¡r del día s¡guiente de la publicac¡ón del presente proveido, apercibido que de no
comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuac¡o de
que antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no era
trabajador o patrón; que no existió el despido o que no son c¡ertos los hechos af¡rmados por la parte actora.

Notifíquese y cúmplase. Asi lo provee y firma la L¡cenciada Yulissa Nava Gutiérrez, Secretaria lnstructora
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen.- - -

Asimismo, se not¡fican los autos de fecha ve¡ntitrés de mayo de dos m¡l ve¡nt¡trés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUOICIAL DEL ESTADO,
CAMPECHE A VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS

SEDE CARMEN, CIUOAD DEL CARMEN,

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por la parte actora el C. MIGUEL ANGEL TORRES
HERNÁNDEZ, poT medio del cual promueve juicio ordinario laboral ejerc¡tando ta acc¡ón de lNDEMNlzAclóN
CONSTITUCIONA L, en contra de c. MARACO Y ASOCTADOS, S.A. DE C.V; SERV|C|OS ESTRATEGTCOS
FORMEX, S.A. D E C,V; OLAN ENERGY S,A. DE C.V Y MARTÍN CAMBRANO ESPINOSA. de quienes
demanda | oaoo de indemn¡z ión constitucional v otras orestaciones d adas del desoid o ¡niustificado

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escr¡to y anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho
corresponda, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 72 fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del poder
Judic¡al del Estado.

Escrato mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio. - En consecuencia, SE ACUERDA:

TERCERO: Toda vez que la actora señala como para rec¡bir toda clase de notificaciones el dom¡cilio ub¡cado en

9F9yN?9:_s,e reconoce ta personat¡dad de tos Licdos. JAtRo ALBERTo CALCANEo DoRANTES, JosE
AUREL-lo ARCos MARTINEZ y YESIGA DE LA cRUz AGUTLAR; como apoderadoi r"gates o; ta parte actora,de conformidad con lo previsto en las fracciones I y ll del numeral 692 de la Ley Fedeial oliiraoa¡o en vigor,con relaciÓn al or¡ginal de Carta Poder anexa al escrito de demanda, y las tédulas profesionales número
9-876626' 10505085 y 12347798, expedidas por la Dirección General áe Profes¡ones de la Secretaría de
Educac¡Ón PÚb¡¡ca; no obstante, al s-er cop¡as simples, se hace constar que al realizar una búsqueda en lapágina de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentran reg¡stradas ten¡éndose así por
demostrado ser L¡cenciados en Derecho.

En felac¡Ón con Ios |icenciados CARMEN, SARAHI JIMENEZ HIDALGo, JoSE GUADALUPE ZAMUDIo
TEJERO, JAZMIN FLORES DOMINGUEZ, DAVID DIAZ SANCHEZ, y los ciudadanos DANTELA NOEMT CRUZHERNANoEZ, AMAIRANI DEL RoSARIo SILVA MEx, oI,qr.In ounoaIUPE LoPEz Áiles, enleo¡,,.Ie
I\4IGUELINA CANTARELL CALCANEO, GUADALUPE TRINIDAD GARCfA SONrÁr.rO Y ÚNNiSCM SORINIOcASTlLLo, se autoriza para oír notif¡cac¡ones y rec¡bir documentos, pero no póora comparecer en lasaudienc¡as n¡ efectuar promoción alguna, de conformidad con lo señalado en el numeial 692 de Iá c¡tada ley.

el desoacho iurídico ub¡cado en CALLE 55, ES UINA CON
CD, DEL MEN

CALLE 26-C. No. 42 , COL- ELECTRICISTAS , C,P
CHE por lo que en térm¡nos del numeral 739 de

ordena sean practicadas las notif¡caciones personales en el mismo
la legislación laboral, se

1. G, MARACO Y ASOCIADOS, S,A. DE C,V.

2. SERVICIOS ESTRATEGICOS FORMEX, S,A. DE C.V



CUARTO: Tomando en considerac¡ón que la parte actora ha proporcionado el correo electrónico:
abogadoscarmen@uiciosjuridicos.com, se Ie hace saber que este será as¡gnado como su nombre de
usuario en el Sistema de Gest¡ón Laboral, el cual, algoritmicamente genera una contraseña que remate de forma
directa a la d¡rección electrónica referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de camb¡ar la contraseña,
por lo que es su responsabilidad la custodia y secrecÍa de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá consultar y acceder a este exped¡ente en su
versión electrón¡cai así como, recib¡r las notificac¡ones que no están contempladas en el articulo 742 de la Ley
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los articulos 739, en relac¡ón con el 873-A, ambos de la norma
reglamentaria en cita.

QUINTO: Dado lo solic¡tado por la parte actora, respecto a la protección de sus datos personales se le hace
saber que en cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafos pr¡mero y segundo, de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción Xl, y 120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 44, 1'13, fracción Vll, y 123 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Campeche, que los asuntos que se tramitan en este juzgado, los

datos personales que existan en los exped¡entes y documentac¡ón relat¡va al mismo, se encuentran protegidos
por ser información confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder esa información a diversas
personas, se requ¡ere que el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se debe
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la ¡nformación se considera
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Com¡té de Transparencia.

SEXTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE DEMANDA, aSí como de contiNUAT CON EI dEb¡do tTáMitE

del procedim¡ento, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de la Ley

Federal del Trabajo en vigor, en relac¡ón a los pr¡ncip¡os de seguridad y cerleza ¡urfdica, y siendo que las

autoridades laborales t¡enen la obligación de analizar en su integr¡dad el escr¡to de demanda y sus anexos, ya

que de no hacerlo se generaría una violación procesal que tendria como consecuencia afectar las pretensiones

del fabajador y trascender en el resultado de la sentencia, se previene a la parte actora para que en el término

de TRE§ Oil§ naU¡¡es, contados a partir del dis sigu¡ente de su notif¡cac¡ón de conformidad con el numeral 747

de la Ley referida, subsane las s¡guientes irregular¡dades:

úNICO. - ACLARE EL DOMICILIO DE LOS DEMANDADOS, en razón que señala a cuatro

demandados; no obstante, primero señala a tres demandados de los que indica lo

siguiente: "... estos dos deben ser not¡f¡cados en . ", posteriormente menciona al cuarto

dámandado y su domicil¡o; por lo que resulta imposible discern¡r donde se debe real¡zar el

emplazamiento de los primeros tres demandados.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido se procederá a acordar lo que conforme a derecho

corresponda.

SÉPT|MO: De conform¡dad a lo dispuesto en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a la

notificadora judicial inter¡na adscrita a este Juzgado, dias y horas inhábiles para que pract¡quen las dil¡gencias

cuando hayá causa justificada, así como las diligencias que hayan de practicarse del presente y futuros

acuerdos.

OCTAVO: Se recalca de nueva cuenta que, en cumplimiento con to que establecen los numerales 16, párrafos

primero y segundo, de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracciÓn Xl, y 120 de

ia Ley Geneiat de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 44, 113, fracciÓn Vl, y 123 de la Ley de

Transparencia y Acceso á la lnformac¡ón Pública del Estado de Campeche, se hace saber a.los interv¡n¡entes

en los procesos que se tram¡tan en este juzgado, que los datos personales que exislan en los expedientes y

documentación relat¡va al m¡smo, se encuentran proteg¡dos por ser ¡nformaciÓn conf¡dencial, por lo que para

permitir el acceso o conceder esa informac¡ón a dlversas personas, se requiere que el procedimiento

jurisdiccional haya causado ejecutor¡a, además de que se debe obtener el consent¡miento expreso de los

iitulares de estos datos. de lo contrario la ¡nformación se cons¡dera reservada, ello s¡n perjuicio de que lo

determine el Comité de Transparencia.

Para mayor informac¡ón usted puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la página del Poder

Judicial det Estado de campeche o de la siguiente d¡recc¡Ón-electrÓnica:

https://transparencia. poderJudicialcampeche.gob. mx/

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Laura Yurid¡a Caballero Carrillo,

secretária instructora interina áel Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado, Sede Carmen.

y finalmente se notifica el pfoveído de diecis¡ete de agosto de dos m¡l veint¡trés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN'

GAMPECHE; A DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

ASUNTO: Con el estado que guardan IOS autos, en los que se desprende que hasta la presente fecha el actor

no ha dado contestación al acuerdo de fecha veint¡trés de mayo de dos mil veint¡trés.

Y con la notificación personal de fecha nueve dejun¡o de dos mil veint¡trés, en la que, se hace constar que se

not¡fica at actor at c. MIGUEL ANGEL TORRES HERNÁNDEZ, a través de su apoderada legal el L¡c. Ja¡ro

Alberto Calcáneo Dorantes. - En consecuencia, SE ACUERDA:



PRIMERO: De conformidad con el articulo 685 de la Ley Federal del Traba.io, las autor¡dades laborales t¡enen la
obligación de verif¡car la correcta tramitac¡ón de los asuntos bajo su competencia, ¡o que de no hacerse
actualizaría una violación procesal en detrimento de las pretensiones de los intervinientes, la que a su vez
podría trascender en el resultado de la sentencia.

En ese sentido, del anál¡sis efectuado al escrito inicial de demanda se advierte que: la parte actora pretende
llamar a iulcio a OLAI\4 ENERGY S.A. DE C.V: no obstante, de la constancia de no conciliación se desprende
que aqotó Ia esta preiudicial con OLAN ENERGY S.A. DE C.V , y de acuerdo a lo dispuesto en los artÍculos
123, apartado A, fracción XX, de la Const¡tución Polftica de los Estados Unidos Mex¡canos y 684-8 de la Ley
Federal del Trabajo en v¡go( del que se desprende como presupuesto procesal para la procedencia de la
demanda, es que antes de acudir a los tr¡bunales laborales, la parte actora debe de comparecer al Centro de
Conciliación correspond¡ente a agotar el procedimiento de conciliación prejudic¡al, salvo en aquellos supuestos
que se encuentran previstos expresamente y de manera limitativa, mas no enunc¡ativa, en el artfculo 685-Ter
de la Citada legislac¡ón.

En tanto que el procedimiento ordinario laboral solo puede famitarse s¡ previamente las partes han acudido a
desahogar el procedimiento de conc¡liac¡ón, de lo contrario, no es procedente el in¡cio del procedimiento que
nos ocupa, tal y como lo dispone el articulo 684-8 de la leg¡slación citada que establecel

''Attículo 684-8.- Antes de acud¡r a los Tribunales, los trabajadores y patrones deberán as¡sti al
Centro de Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del procedimiento de conciliac¡ón,
con excepc¡ón de aquellos supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo prev¡sto en
esta Ley. "

Aunado a que como lo refiere el artículo antes invocado prev¡o a acud¡r a los Tribunales Laborales, resulta
necesario agotar el procedimiento prejudic¡al, toda vez que el m¡smo forma parte de los requisitos que debe de
contener el escrito ¡n¡cial de demanda al presentarse, tal y como lo establece el artículo 872 apartado B:

"(.. .) B. A la demanda deberá anexarse lo siguiente:
L La constanc¡a exped¡da por el Organismo de Conc¡l¡ación que acred¡te ta conclus¡ón del
proced¡m¡ento de conciliación prejud¡c¡al s¡n acuerdo entre /as parfes, a excepc¡ón de /os casos en
los que no se requ¡era dicha constanc¡a, según lo establezca expresamente esta Ley: (...),'

Bajo ese tenor y con fundamento en lo dispuesto en el tercer párrafo del numeral 873 de la Ley Federal del
Trabajo en vigor, en relaciÓn a los princ¡pios de seguridad, certeza juridlca y siendo que las autoridades
laborales tienen la obl¡gación de analizar en su ¡ntegridad el escrito de demanóa y sus anexos, asÍ como de
realizar todas las diligenc¡as que juzgue necesaria para la debida ¡ntegrac¡ón del expediente, ya que de no
hacerlo se generarÍa una violación procesal que tendría como consácuencia afectár las p;etensiones del
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia.

Por tal razón, con fundamento en el articulo 873 y .735 de la Ley Federal del Trabajo, sE PREVIENE A LA
PARTE ACTORA para que en el térmrno de TRES D¡AS hábiles, contados a partir del día siguiente al que se le
not¡f¡que el presente acuerdo, sE SIRVA ExHlBlR LA coNsTANctA DE NO CONCIL|ACi6Ñ, expeoioa por etcentro de concitiac¡ón Laborat sede ciudad det carmen, coN LA ouE ACRED|TE oue'ncoró ri
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL CON OLAM ENERGY S.A. DE C.V., O EN SU CASO
exponga los motivos que le ¡mposib¡l¡te exh¡b¡r el mismo.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido se procederá a acordar lo que conforme a derecho
corresponda.

Es por lo que
Constitución Pol
del numeral 523
Federal del Trab

resente

ggnforme a lo dispuesto en ras fracciones )ü y x)ür der articuro 123 apartado A de Ia
itica de los Estados un¡dos Mexicanos en vigor, en rerac¡ón con lo estabrec¡do en ta tracc¡án Xt
, asi como en el 529, en er pr¡mer párrafo der 604 y en er pr¡mer párrafo der 698 y 771 áá ¡, Láv
ajo en v¡gor; 

""t" 
Jr.o"do rrbor"r 

"" "oro"tunt" 
óor r".ón d" ."t"ri, , t"rritoriá. o"r" 

"onoió¡o laboral.

TERGERo: Asim¡smo' de conformidad con el articulo 685 de la Ley Federal del Trabajo, las autoridadeslaborales tienen la obl¡gac¡ón de ver¡ficar la correcta tram¡tacrón oe tos ásuntos Úa¡o 
", .orir-"t"n"i., lo que deno hacerse actualizaría una violaciÓn procesal en detr¡mento de las pretensiones áe los intáñrinlent"", ra qre ,su vez podrfa trascender en el resultado de la sentencia.

Y atendiendo al principio de real¡dad sobre los elementos formales que lo contradigan, es por lo que, para mejorProvee(. ; poi loqUe,SetieneporreproducidocomoS¡aIaletrasein.o;p","
efectos de no vulnerar el derecho de tutela iudicial efectiva así como justicia pront" y 

"rf"áitá 
contemptado enlos articulos 14' 17 y 20 constitucional, en ielación con los artlculos B y 2s áe u convenc¡án nmer¡cana sobrelos Derechos Humanos.

En ese sent¡do, del análisis efectuado al escr¡to inicial de demanda se adv¡erte que tanto el caoitulo deplestaciones comg el de oruebas. no,se e¡cu,qntran marcadas alfabética n¡ numéiicám-en1eüó=obst"nt". no ..observan ¡rreoularidades en cuanto al contenido.-



CUARTO: En consecuenc¡a y en términos de los numerales 870,871,872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo,
SE ADMITE LA DEM NDA oromovida oo c lvllct I EL ANGEL TORRES HERNÁND , al haber cumplidoF7
con los requ¡sitos legales para su debida tram¡tación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo antenor, se declara iniciado el Procedimiento Ordinario Laboral ejerc¡tando la acción de
INDEMNIZACIÓN CONST|T foimidad con tos artfcutos
870,871, 872 y 873 de la Ley en cita, en contra de G, MARACO Y ASOCIADOS, S A. DE C.V: SERVICIOS
ESTRATEGI CoS FORMEX. S.A. DE C.V: OLAN ENERGY S,A, DE C.V V I\iIARTÍN CAMBRANO ESPINOSA

QUINTO: Con fundamento en la fracción lll, del apartado B, del ordinal 872, en relac¡ón con artículo 871, ambos
de la Ley Federal del Trabajo; se recepc¡onan las pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

l, La presuncional legal y humana. (...)

2. La instrumental públ¡ca de actuaciones. (...)

3. lnspección ocular, (.. .)

4. Documental D¡g¡tal, consistente Constancia de Semanas Cotizadas, (...)

5. Documental porvla de informe, (...), al tnstituto Mexicano del Seguro Social, (...)

6. Documental por vÍa de ¡nforme, (...), al lnstituto del Fondo Nacionat para ta V¡v¡enda de los
Trabajadores, (...)

7. Documental porviade informe, (...), a ta Secretaia de Hac¡enda y Crédito Púbtico, (-..)

8. La confesional a cargo de la persona fÍsica que acredite con documentac¡ón idónea ser representante
legal o Apoderado de G. MARACO yASOC/ADOS, S.A. de C.V., (...)

9, La confesional a cargo de la persona fís¡ca que acredite con documentación idónea ser representante
legal o Apoderado de SERy/C/OS ESIRAIEG/COS FORMEX, S.A. de C.V., (...)

lO. La anfesional a cargo de la persona fís¡ca que acredite con documentación idónea ser representante
legal o Apoderado de OLAN ENERGY, S.A- DE C.V., (...)

ll. La confesional para hechos propios a cargo de la persona fisica de nombre Witbeft Guillermo Trejo
Castro, (...)

12. La Documental Pivada, conslstente en una credenc¡al de trabajo con copia s¡mple, (...)

13. Documental Publ¡ca consistente en la consulta del Registro de Prestadoras de Seryic¡os Espec¡al¡zados
u Obras Especializadas (REPSE), (...)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia
Preliminar, tal y como lo señala el inc¡so C) del articulo 873-E, asÍ como la fracción V del numeral 873-F, ambos
de la Ley referida.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inc¡so B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del
numeral 873-4, ambos de la Ley de la materia, SE ordena emplazar a

1. G. MARACO Y ASOCIADOS, S.A, DE C,V
2. SERVICIOS ESTRATEGICOS FORMEX, S.A, DE C,V,

3. MARTIN CAMBRANO ESPINOSA.

Con domicilio para ser not¡f¡cados y emplazados en BOULEVARD JUAN CAMILO lVlOURlÑO, No. 116, ENTRE
CALLE CORAL Y CORCOVADO, COLONIA JUSTO SIERRA, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.

4. OLAN ENERGY S,A. DE C,V

Con domicilio para ser notificado y emplazado en AVENIDA EDZNA, No. 55, FRACCIONAIVIIENTO MUNDO
MAYA, CIUDAD DEL CARMEN, CAI\iIPECHE,

A qu¡enes deberán correrse traslado con las copias debidamente cote.iadas del escrito ¡nicial de demanda con
sus anexos, el auto de fecha veintitrés de mayo de dos mil veintitrés y el presente auto.

En ese orden de ideas se exhorta a la parte demandada para que, dentro del plazo de QUINCE (15) DIAS
háb¡les, contados a partir del día s¡gu¡ente al emplazam¡ento, de contestación a la demanda interpuesta en su
ggdla, ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la reconvención.

Se les prev¡ene que de no formularla o hac¡éndolo fuera del olazo concedido, y en atenc¡ón al tercer párrafo del
articulo 873-A de la Ley referida, se tendrán Dor adm¡tidas las Deticiones de la oarte actora. asi como oor
perd¡do su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvenc¡ón, sin perjuicio de que hasta antes de
la audienc¡a prel¡minar pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o
patrón, que no ex¡stió el desp¡do o que no son c¡ertos los hechos aflrmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el
primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; se les apercibe para que al Dresentar su escrito de
contestación de demanda señalen domic¡lio oara oír v recibir notif¡caciones en esta ciudad, de lo contrario las



subsecuentes notificaciones personales se les harán por medio de boletín o estrados, según proceda conforme
a la Ley.

Asimismo, se les requiere que en ese mismo acto proporcionen correo electrónico oara que se les asiqne su

buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones
que no están contempladas en el artículo742, se les realizarán por los estrados electrónicos del Poder Judicial
del Estado de Campeche, misma que podrá consultar a través de la página oficial del Poder Judicial del Estado
de Campeche, en el siguiente link: http://poderjudicialcampeche.gob.mr/cedulas.html

SÉPTIMO: Y de conformidad con el numeral 872 aparlado A, fracción Vll de la Ley de la materia; se les hace
saber a las partes intervinientes que: en caso de existir un Juicio anterior promovido por el actor en contra del
mismo patrón, deberán de informarlo ante esta autoridad. Lo anterior para efectos de ser tomado en
consideración en su momento procesal oportuno.

Notifíquese v Cúmplase. Así lo provee v firma. la Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo. Secretaria
lnstructora lnterina del Juzqado Laboral del Poder Judicial del Estado. Sede Ciudad del Carmen. - - -

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL ARTfCULO 712 DE. LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO, PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES DíAS
ENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE
Cd. delCarmen, Ca

Notificadora lnterina del Carmen
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